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lo. Estados Unidos llexiranor, a sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso ele la Unión se ha servido diri-
gi_me et siguiente

DECRETO

"FI Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, (le-
creta:

ARTICULO ÚNICO .--Se adicionan los artículos 20 . .
12. 15 . 22 . 39 . 73 . 74, 76, 78 . 86 . 88 . 91 . 97 . 113, 12(1 . 123 . 135 .146, 149 y 157 de la Ley Orgánica de los Artículos 103 y
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DECRETO por el que se adicionan tdiversos artículos de
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ARTICULO 2o	

En los juicios de amparo en que se reclamen actos
que tengan. o puedan tener como consecuencia privar de la
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas .
Gastos e montes a los ejidos y a los núcleos de población
que de hecho o por derecho CCurrden el estado comunal
o a los ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la defi-
ciencia cíe la queja y no procederán el desistimiento, el
sebrc seimiento por inactividad ni la caducidad de la ins-
tancia cuando se afecten derechos de los ejidos o núcleos
de población comunal .

ARTICULO 8o. Bis-

Tienen represen clon lesal para interponer el juicio
d2 amparo en nombre de ur nueLae de población .
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I.-Los eomisariados ejidales o de bienes comunales .

II.-Los riembros del comisariade o del Consejo de
ViG-r,laneia o cualquier ejidatario u comunero pertenecien-
te al núcleo de población perjudicado, sí despuéee da trans-
cutrid0 gniftce días de la natificación del acto reclamado,
el comisariado no ha tnterpue:to la demanda de amparo .

ARTICULO 12-	

Quienes interpongan amparo en nombre y represen-
taciten de un núcleo de población acreditarán su perso-
nalidad en la siguiente forma :

Los miembros del eomisarledo o del Conejo de Vigi-
lancia, con las credenciales que les haya expedido la au-
toridad competente y, en su defecto, con simple oficio dé
la propia autoridad competente para expedir la credencial
o con la copia del acta de la asamblea general en la que
hayan sido electos. No podrá desconocerse su per .+ton^.lidad,
aun cuando haya vencido el término para el que fueron
electos, si no se ha hecho nueva elección de los comi-
sariados y de los Consejos de Vigilancia.

ARTICULO 15.- .	 1 . .. .

Cuando se trate de ejídatarioa y comuneros, tendrá
derecho a continuar el trámite del amparo el campesino
que tenga derecho a heredar al quejoso conforme a lea
leyes agrarias .

-~-

	

ARTICULO 22.-Se exceptúan de lo dispuesto en el
artículo anterior:

L-Loa casos en que por la sola expedición de una
iey, ésta sea reclamable en la vía de imraro . pt-9 enton-
ces el térnfino para la interposición de la demanda será
de treinta días, que se contarán desde que la propia ley
entre en vigor, pinte tf.rmlno regirá en el casa de los arto,
reclamados que causen perjuicio a los intereses it!divi-
dualeo de e)idatarioa o comuneros, sin afectar loa dere-
chos y el tegitnen jurídico dee núcleo de poblaoiáA a g :.e
pertenezcan.

,,	II	

Cuando el amparo se interponga contra actos que tev-
gan o puedan tener por efecto, privar total 0 patNcielmen-
te, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, póse-
sión o disfrute de sus bienes agrarios a un núcleo de po-
blación sujeto al régimen ejidal o comunal.

~~

	

En estos casos la demanda de amparo podrá interp t-
raerse en cualquier tiempo .

ARTICULO 39.-La tscultad que el artículo anterior
ro , conoce a los jueces de primera instancia para suspender
;irovietonalmente el acto reclamado, sólo podrá ejercerse
cuando se trate de actos que importen peligro de priva-
ción de la vida, ataques a la libertad personal fuera c e
procedimiento judicial, deportación o destierro o de al-
guno de los prohibidos por el artículo 22 de la LlonstituciL s
federal . o cuando se señalen como reclamados, actos que
tengan o puedan tener por efecto privar de sus derecho3
agrarios a un núcleo de población quejoso .

ARTICULO 73	 :..
XII.-Contra actos consentido* tácitamente, entendién-

dose por tales, aquellos Contra los que no se promueva
el juicio de amparo dentro de los términos que señalan
los artículos 21 y 22 . Se exceptúan de lo dispuesto en esta
fracei6n los amparos interpuestos por núcleos de pobla-
ción ejidal o comunal,

ARTICULO 74.- .	
L--Cuando el agraviado desista expresamente de In

demanda o se le tenga por desistido de ella, con arreglo
a la ley; siempre que no, se trate de amparos interpuestos
por núcleos de población ejidal o comunal contra actos que
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afecten sus derechos agrarios total a parcialmente, ya se ra .i forma temporal o definitiva .

V.-Caattdo el acto reclamado proceda de autorid'des.
civiles o administrativas, y tiempre que no esté reelammL
la rnnsl.ii,iconelidad de uña l ey . s i. r ; ;,u,iiri'a c;ua s,s r
estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto proeera' .
tei realizado por el quejoso ninguna promoción en el tér-
rhina de rietto ochenta días eofistcUtivos, así sea Coft el
solo fin de pedir que se pronuncie la resolución pendiente .
Tratándose de amparos interpuestos por núcleos de po-
blación ejidal o comunal o por ejidatarios -o comuneros en
lo pertieular, ho será causa de sobreseimiento la falta de'
p: omoción .
111

ARTICULO 76	

Deberá suplirse la deficiencia de la queja en materia
a-'raria . cuando el quejoso alegue que ha habido, en contra
dsl Núcleo de población o del ejidatario o comunero, una
Violación manifiesta de sus derechos agrarios sobre tie,
r; as y aguas .

ARTICULO 78.- .	

En los amparos en materia agraria, se tomarán en
cuenta las pruebas que aporte el quejoso y las que de ofi-
cio recabe la autoridad judicial. La autoridad que conoz-
ca del amparo revolverá sobre le inconstitucionalidad de
los actos reclamados tal y como se hayann probado, aun cuan-
tía. sean distintos de los invocados en la demanda .

ARTICULO 86.-I69 recurso de revisión sólo podrá in-
tcrponersé por cualgolorr de leaparles en el io, }'a see
ante el iUez de bístrltd o atttoridod qué conozca del mis-
mo, o ante el Tribunal Colegiado de Ctrcuirto o la Su •
arma Corte de Justicia de la Nne " set-',n nue teta Cono-
cimiento corresponda a Qefá o a aquél . 'Ltl t ~ pare
la interposición del recurso será de cinco días, coMadosi
desde el pishiiente al en que surta sus efectos la notifi'
ceción de la resolución recorrida= En materia agraria, el
termino para interponer la revision será de diez' días .

ARTICULO 88	+	

Ion materia agror a. la falta de las coplas a que alu-
d-n los párrafos ante ores no será causa para que se ten-
g. por no lnterpttiM el recurso, sino que la autoridad
jtidieial mandará expedir dichas copias.

ARTICULO 91.- .	

V.-Ttatándcee d,, amparos en materia agraria, exami-
narán los agravios del quejoso supliendo las deficiencias
de la queja, y anr,,ciaaán los n"ios reclamados y su incons-
titucionalidad conforme a lo dispuesto por el artículo 7$

ARTICULO 97.-

L-	

II -	

III -	 .

IV.-Cuando el quejoso sea un núcleo de población
ejidal o comunal, la queja podrá interponerse =03u
tiempo, mientras no se haya cumplimentado
la sentencia que concedió el amparo .

' ARTICULO 113 .-No podrá archivarse ningún juicio
de hemparo sin que gt}ede enteramente cumplida la sents'i
cia' en que se haya concedido al agraviado la proteeri¿=
constitucional, o apareciere que ya no hay materia p~ ; 0
ejecución. El Ministerio Público cuidará del cutnpI tsien,
te de esta disposición y especialmente que las autoridad'
responsables cumglt n y hagan cumplir las sentencia** dic-
tadas en favor de los núcleos de población ejidal Y ca
munal.
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ARTICULO lid BIS.--(.'osudo el g1.wjusu sea un t ú .
qe },oblaeiún ejidal u cunruhai, uta ej,datariu u ,ua co-
erá y reclame ylgtlhN ce los actos a que ve reítere el
ulo :;o para loa efectos de la admisiún de la dethtat,-

~.'9aeura que ee formule par escrito eh el que 4e e p»-

-M nombre y dotnaaibo del qué¡ose 1 de quien pia-we en su nombre .

II •- r.l acto o Setos reclamados, y
in-4.a autoridad o agente que eje^ tir o trace de e¡ ¿--
W el acto relamado,

V
Si le fuere nosihle al prcmovente, esnresará también
'Lorladicque haya ordenado el acto reclamada y los

ár, nuntoa a que se refieren las fracciones 11, IV, V y
lel artículo antrriot

ARTICULO 120 .- .	
Se exceptírua' de lo di-(,ocio en el párrafo anterior
: .tnnaros a que 'e refrre el artículo 116 1-JIS, en . las
.s la autoridad judicial yit, plenlente tnandará expe-Wa` cupia5 que tau en .

A tI'IC1 .'I .O
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111 C't .tundu los actos reclamados tcn au u putd6u
pot vonsecuercia la privación to'ul u parcial, tete ;- .

1 u definitiva de Jas Lisura• :-t-nrio .z rbI n . :,c •l eu cte
.nluu quejoso a ;, .t

	

del r,:g,men Indica
1

.PT1Ct.JT O Ur, -

+

	

.n • matera agraria no se a •:r red la garanlía pata qi .e
IM r Ierios la eusl,rcn iún que --e concede,

ak RTrCULO las	

~n materia a;paria, si no :e hubiere eCpres ;ldo coti
: .Gn • i ac io tcciantarlo, . .

	

rr t endrt al qn-jccn para
'en el' r.rérmino de 15 día : h :e a :as acl , r, rionr rorres-
entes . y pasarlo el termino in que -

e hiciera. el juezl
ielio las recabará,

2 .RTJCULC, 1!Cl_	

aKn los amparos ínlr rlntestoa por ndicieos de población,
utoridades respnnsal,les, al rendir sus intornes',jtts
dos, deber;ln evpr,, 3r' .

-El nombre y dumicili,b le! ter-c •e ro perjudicado, y .

1 .-- L a declaración prerir:a recporto a ::i on o no ciertos
∎üetos reclamados en la demanda han realizado Giros
Dares o distintos de aquellos, que tengan o puedan te-

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

.F'Ttl pire el que se"reforman Iris artículos 10 yl .e ele (' ;ítnaras de f :amerrfa`}' de la Industria,

1.i mamen un sello con el Escudo

	

cional . que dice :~os UnidoPidiús mexicanos. -resenca

	

RepLlica .
I YO LOPF;Z MATEOS, Presidente Coesti

	

1 de~'>stadefi Unidos Mexicanos, a SUS habitantes,

	

ed:
ue el 1-I . Cottgreao de la ÍJnión a ha ServidositLt o tte

DIAR1'1 OFICIA(.

	

$

ner por consecuencia negar o menoscübrr los derechos
agrarios del quejoso ;

IIT--Los preceptos legales que justifiquen los acI 5
que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar ;

las responsables ion actt nidada= aárar,as eK-
wreserán adema . la lecha en que :e h.ayan dictado las
reaola.tctones, agrarias que amparen lc=. derechos det q,te-
joao y la fui" % y términos en que las fiamae hayan sido
,c eerl adas

Deberán acompañar a au informe copias certificadas
de las recnincione, s grariaa mencionadas, de las actas de
po-esión s de lo9 nlanns de ejerueión de las mismas • así
entro de la ;; demás constancias necesarias para preciar
tinto los derechos agrarios dRl 'inrjosn como los actos re-
cismados .

Cuando se trate de ;amparos interpuestos por ejida-
tarios o eo nuneroe en lo particular, las autoridades res-
l: orsables informarán sobre ¡os puntos contenidos en las
fracciones 1, 11 y III y, cuando sean autoridades agrarias,
ac cmás, cobre li c actos por cir! vr ri , lo, r caes hayan ad-
quirida sus rlrrechcs los quejosos, enviando copias certi-
ficadas de los censos agrarios, de los ccrtifícados de dere-
chos ae •n • ¡os: (le !os títulos de parcela y de las demás cons-
tancias necesarias para determinar con precisión 101 de-
r . .cltos ; ;paria : del quejoso y los actos reclamados.

ARTICULO 157	

Podrán acordar las diligencias que estimen necesarias
nua nr„ sa I, d, rrriu,: ;, r ;r, ,,,,ilación
o .+ejo=o l .a naturaleza v efectos de los actos reclamados,

cicherán de las sutoridade, responsables y de
las agrarias copias de las remluciones, plaanos, cebaos, certi-
lieaclrr9, tít.iilo, e. en erneral, todas las pruebas necesa-
rias para tal objeto .

'I'FtANSIT(IRTOS

ARTIC'111 .t :1 PTtiiIERO.--Este Dectelo entrará en vigor
al t irt . - t,irn . ie • stt pn sla'ariún en el tlfirial"
ce la ) eraeración .

ARTICULO SECUNDO .-Los juicios en materia agra-
tL en que no se hubiere dictado sentrnria, Tos incidentes
de Suspensión y ]ni recursos pendientes de resolución se
s',bslanciarán y resolvs rCtn de cctterclo con las disposicio-
,tes de este Decreto .

Federico Berrueto R ., S. P.- Rodolfo Echeverría Al-
,•a rez, D . P.--Ratael Carranza H„ S S.--Arturo Moguel Es-
Ponda . D. S . --Rt brisas .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del
articulo 89 (le la Constitución Política de los Estados Un¡-
(tos Mexicanos v 'para su debida publicación y observancia,
expido el prez . nte Decreto en la residencia del Poder Eje-
cttrivvo f'orterrl, en la ciudad de México, Distrito Fedral, a
los tres chías del mes de enero de mil novecientos sesenta

tres .- .idilio Lúpez Mateas .-- Rúbrica. -El Secretario de
Gobernación, (.~u,iavo Díaz Ordaz .---Rúbrica .
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DECRETO

"ri Co eso de los Estados Unidos Mexicanos, de-

artículos 10 y 23 de la Ley de Cámaras
la Industria.
da

UNIGa `0.-Se reforman los articulas 10 y
y de Cámaras de Comercio e de las de lndua-

a quedar en la forma siguiente ;
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